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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DE PASTO, 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que dentro del proceso con RADICACIÓN: 52001-33-33-002-2020-00170-00 MEDIO DE 

CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA, DEMANDANTE: JULIA INÉS MORA 

NARVÁEZ Y OTROS, DEMANDADO: NACIÓN – AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR S.A.S, 

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.- SEGUROS 

CONFIANZA S.A. - LA PREVISORA S.A.. se profirió AUTO con fecha 7 de mayo de 

2024 por medio del cual se declaró probada una excepción y se ordenó terminación y 

archivo del proceso, auto que fue debidamente notificado en estados el 8 de mayo de 2024 

y no fue objeto de recurso, por lo tanto, quedó en firme a partir del 15 de Mayo de 2024. 

 

 

San Juan de Pasto, 15 de Agosto de 2024. 

 

 

 

 

 

 

SILVIA PEREZ TELLO 

Secretaria 
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